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Ministerio del Interior

, 2021-4-31-0003469

M on tev ideo , 1 5 SEP 2022

VISTO: la Resolución del Poder E jecutivo de 07 de abril de 2022, recaída en la Compra 

D irecta po r Excepción N.° 03 /202 2 ; ----------------------- -------------- ----------------- ------------------------------

RESULTANDO: I) que ten iendo  en cuenta la nueva necesidad del servicio, in form adas por 

la D irección Nacional de Identificación Civil, en la que se requiere un ade lanto de 100.000 

(cien m il) Tarjetas de Policarbonato Sin Chip para el e jercicio 2 0 2 2 ;.............................................

II) que en v irtu d  de que se verifica que todas las entregas en el presente proced im ien to  

estaban previstas para el e jercicio 2 0 2 3 ;--------------------------------------------------------------------------------

II) que se cuenta con la aceptación del ad jud ica ta rio  ,para proceder a la entrega de 

100.000 (cien m il) Tarjetas de Policarbonato Sin Chip para el e jercicio 2 0 2 2 ;............................

CONSIDERANDO: que en esta instancia se procederá a rectificar la Resolución del Poder 

E jecutivo de 07 de abril de 2022, en v irtud  que se deben ajustar las cantidades, fechas de 

entregas y  afectaciones que no se e jecuten en su to ta lidad  este a ñ o ;----------------------------------

ATENTO: a lo precedentem ente  expuesto, al artícu lo  149 del Texto O rdenado de 

Contabilidad y  Adm in istrac ión Financiera del Estado (TOCAF), aprobado por el Decreto 

N° 150/012, de 11 de mayo de 2012, y sus m odificativas y concordantes " ; ------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1) Rectifícase, la Resolución del Poder E jecutivo de 07 de abril de 2022, el num eral 2 del 

RESUELVE, DONDE DICE: “ 2) La erogación que to ta liza US$ 2.000.644,70 (dólares 

estadounidenses dos m illones seiscientos cuarenta y cuatro  con 70 /100 ), Precio CIP 

M ontev ideo  más 2% de gastos de im portac ión  equivalentes a US$ 40.012,89 (dólares 

estadounidenses cuarenta m il doce con 89/100), se atenderá con cargo al Inciso 04, 

Unidad Ejecutora 001, APG N.° 000024/2022, Programa 460, Proyecto 000, O bjeto del 

Gasto 197, Financiación 11 (RRGG); DEBE DECIR: “ 2) La erogación to ta liza en m odalidad



CIP M ontevideo US$ 2.000.644,70 (dólares estadounidenses dos m illones seiscientos 

cuarenta y cuatro con 70/100), Precio CIP M ontevideo más 2% de gastos de im portac ión 

equivalentes a US$ 40.012,89 (dólares estadounidenses cuarenta m il doce con 89/100). En 

2022 se ejecutarán US$ 56.784,20 (dólares estadounidenses cincuenta y seis m il 

setecientos ochenta y cuatro con 20/100), Precio CIP M ontev ideo  más 2% de gastos de 

im portac ión equivalentes a US$1.135,68 (dólares estadounidenses mil c ien to  tre in ta  y 

cinco con 68/100), de acuerdo al siguiente detalle: 100.000 (cien m il) Tarjetas en 

Policarbonato Sin Chip. Se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, APG N.° 

000024/2022, Programa 460, Proyecto 000, O bjeto del Gasto 197, Financiación 11 (RRGG). 

En 2023 se ejecutarán US$ 1.943.860,50 (dólares estadounidenses un m illón novecientos 

cuarenta y tres m il ochocientos sesenta con 50/100), Precio CIP M ontev ideo  mas 2% de 

gastos de im portac ión equivalentes a US$ 38.877,21 (dólares estadounidenses tre in ta  y 

ocho m il ochocientos setenta y siete con 21/100), de acuerdo al siguiente detalle: Tarjetas 

en Policarbonato: a) SmartCard (con Chip DI), cantidad: 650.000 (seiscientos cincuenta mil) 

y b)Tarjetas sin Chip, cantidad 200.000 (doscientos m il)--------------------------------------------------------

2. Pase a Gerencia del Área Logística a fin  de dar in te rvenc ión  al Tribunal de Cuentas, 

no tificac ión  y trám ites  de estilo . O portunam ente , archívese......................................................
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